
RES. 3841/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002059, Ent. N° 1589/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/2015;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Articulo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 94 del Texto Ordenado de la Ley de Administración Financiera (TOCAF);
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del  Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos del Estado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2015 y ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección  General de Casinos (DGC) es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados de Ejecución Presupuestal de acuerdo con las normas establecidas en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF) y la Ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de los Estados que están libres de errores significativos, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

 Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basada en la auditoría realizada. El examen de auditoría fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), las cuales requieren que se planifique y ejecuten procedimientos para obtener una evidencia acerca de los montos y las revelaciones contables e incluye procedimientos que dependen del juicio profesional para la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Dicho examen también implico evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los Estados Financieros. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la Ejecución Presupuestal de la DGC correspondiente al período 1 de enero al 31de diciembre de 2015.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con dicho Balance que fue objeto de examen en el transcurso de la auditoría y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas la DGC no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 87 de la Ley Nº 16.713. Durante el Ejercicio 2015 la DGC abonó multas por un monto de $ 5:935.780, por incumplimiento del Artículo 87 de la Ley Nº 16.713 al no haber presentado en tiempo y forma, la declaración mensual necesaria para la formación del registro de la Historia Laboral en el Banco de Previsión Social.

Las referidas multas no fueron reconocidas en la Ejecución Presupuestal ni en la elaboración de los Estados Financieros del Ejercicio 2015.
· Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21/02/2001, las concesiones y ventas de pliegos deberán depositarse en la Cuenta Única Nacional en el plazo de veinticuatro horas como lo dispone el Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21/02/2001 o un plazo máximo de 5 días hábiles cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen según expresa el Artículo 5 del Decreto              Nº 480/992 de fecha 09/10/1992.
· Artículos 48 y 65 del TOCAF, los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares exigen a los oferentes requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, “Comprobante de adquisición del pliego a nombre de la empresa oferente”, contradice lo establecido por el Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares establecen que “no serán admitidas las propuestas que fueren presentadas luego de la hora prevista para la apertura” incumple el Inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, que establece que en el Acto de Apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior.
· Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, Artículo 226 de la Ley Nº 18.172 y el Decreto Nº 278/006, al 31/12/2015, en relación a la publicidad en radio y televisión no se cumplió con el porcentaje legal de la contratación de pautas publicitarias con Canal 5- Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
· Inciso 2 del Artículo 226 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, la DGC no rinde cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas de las contrataciones de pautas publicitarias con Canal 5- Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
· Artículo 84 del TOCAF, no cuenta la Dirección General de Casinos con un inventario general de todos los bienes, actualizado y valuados al 31/12/2015.
· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto, durante el Ejercicio 2015 los Contadores destacados observaron 12 gastos por un monto total de $ 12.605.837 y U$S 77.856, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República, Artículos 14, 47, 48 y 66 del TOCAF y Decreto 148/992, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
· Artículo 50 del TOCAF, durante el Ejercicio 2015 la Dirección General de Casinos no dio publicidad a los actos de reiteración de los gastos observados por el Tribunal de Cuentas como lo establece en el Inciso segundo del Artículo 50 del TOCAF.
· Artículo 49 Ley N° 18.651 de 09 de febrero de 2010, “Protección Integral de Personas con Discapacidad”, por no cubrir el 4% de las vacantes del Ejercicio con personas discapacitadas.
· Artículo 4 Ley 19.122 de 21 de agosto de 2013, “Afrodescendientes            - Normas para favorecer su participación en las áreas educativa y laboral”, por no cubrir el 8% de las vacantes del Ejercicio con personas afrodescendientes.
· Artículo 16 del TOCAF (Decreto 150/2012); en el Ejercicio se abonó la partida establecida en el Artículo 8 del Presupuesto 2015 de la DGC para tareas especializadas, fue imputada al Objeto del Gasto 042.046 “Participación en las Utilidades”, al no estar dicha retribución vinculada a las mismas correspondía registrarla en un Objeto del Gasto diferente.
· Numeral 4 de la Resolución del Presidente de la República de fecha 16/01/2014, correspondiente al Expediente 388/2013 por haberse contratado 45 funcionarios zafrales, sin suscribir los contratos respetivos.
Montevideo, 11de Octubre de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos (DGC) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2015 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además comentarios que se han entendido pertinente exponer relacionados con los estados examinados y con disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.
Presentación de los Estados
El Balance de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/15, fue aprobado por Oficio          N° 59/2016 de fecha 31/03/2016 y remitido para su examen a este Tribunal en la referida fecha.

Evaluación del Control Interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
1) Constataciones del presente Ejercicio
Otras constataciones
1. No se realizan los descuentos que corresponden sobre las retribuciones abonadas para el aporte al SNIS, de acuerdo con la situación familiar de cada funcionario según lo previsto en el Artículo 61 de la Ley N° 18.211 de 05/12/2007. En la muestra realizada, se verificó que un funcionario (N°32.199), en el mes de febrero de 2015 percibió una prima por nacimiento y los aportes durante el Ejercicio 2015 fueron FONASA adicional “sin hijos”.
El Organismo envía la nómina en forma mensual, con la información que identifica los servicios, las remuneraciones de la totalidad del personal ocupado y los códigos de Seguro de Salud que identifican la situación familiar del trabajador respecto del Seguro de Salud, no coincidiendo el caso descripto con el código utilizado.
2. Se constató que para la determinación del IRPF se consideraron deducciones en los recibos de sueldos que no fueron declaradas al Banco de Previsión Social (BPS), originando diferencias en las retenciones que se le efectúan a los funcionarios y los aportes al BPS.
Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

3. Artículo 87 de la Ley Nº 16.713. Durante el Ejercicio 2015 la DGC abonó multas por un monto de $ 5:935.780, por incumplimiento del Artículo 87 de la Ley N° 16.713 al no haber presentado en tiempo y forma la declaración mensual necesaria para la formación del registro de la Historia Laboral en el BPS.

Las referidas multas no fueron reconocidas en la Ejecución Presupuestal ni en la elaboración de los Estados Financieros del Ejercicio 2015.
4. Artículo 36 de la Ley N° 17.296 de fecha 21/02/2001, la DGC no deposita las concesiones y ventas de pliegos en la Cuenta Única Nacional en el plazo de veinticuatro horas incumpliendo con la disposición legal o en un plazo máximo de 5 días hábiles cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen según expresa el Artículo 5 del Decreto N° 480/992 de fecha 09/10/1992.
5. Artículos 48 y 65 del TOCAF, los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares exigen a los oferentes requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, “Comprobante de la adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente”, contradicen lo establecido por el Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares establecen que: “no serán admitidas las propuestas que fueren presentadas luego de la hora prevista para la apertura” incumple el Inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, que establece que en el Acto de Apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior.
6. Artículo 17 de la Ley N° 17.904, Artículo 226 de la Ley N° 18.172 y el Decreto N° 278/006, al 31 de diciembre de 2015, en relación a la publicidad en radio y televisión no se cumplió con el porcentaje legal de la contratación de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
7. Inciso 2 del Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007, la DGC no rinde cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas de las contrataciones de pautas publicitarias con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE).
8. Artículo 84 del TOCAF, no cuenta la Dirección General de Casinos con un inventario general de todos los bienes, actualizado y valuados al 31/12/2015.
9. Artículo 49 Ley N° 18.651 de 09 de febrero de 2010, "Protección Integral de Personas con Discapacidad". La DGC informa que durante el Ejercicio 2015 se produjeron cincuenta y nueve vacantes por cese (jubilatorio, renuncia, destitución, fallecimiento, etc.), e ingresaron 4 personas, no habiendo sido ninguna de ellas personas con discapacidad.
10. Artículo 4 Ley N° 19.122 de 21 de agosto de 2013, "Afrodescendientes      - Normas para favorecer su participación en las áreas educativa y laboral". La DGC informa que durante el Ejercicio 2015 se produjeron cincuenta y nueve vacantes por cese (jubilatorio, renuncia, destitución, fallecimiento, etc.), e ingresaron 4 personas, no siendo ninguna de ellas afrodescendientes.
11. Artículo 16 del TOCAF (Decreto 150/ 2012); en el Ejercicio se abonó la partida establecida en el Artículo 8 del Presupuesto 2015 de la DGC para tareas especializadas, fue imputada al Objeto del Gasto 042.046 "Participación en las Utilidades", al no estar dicha retribución vinculada a las mismas correspondía registrarla en un Objeto del Gasto diferente.
12. Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto, durante el Ejercicio 2015 los Contadores destacados observaron 12 gastos por un monto total de $ 12:605.837 y U$S 77.856, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 47, 48 y 66 del TOCAF y Decreto 148/992, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
13. Artículo 50 del TOCAF, durante el Ejercicio 2015 la Dirección General de Casinos no dio publicidad a los actos de reiteración de los gastos observados por el Tribunal de Cuentas como lo establece el Inciso segundo,  Artículo 50 del TOCAF.
2) Situaciones constatadas en Ejercicios anteriores que se mantienen en el presente
2.1 No se realizan recuentos físicos de los bienes de uso existentes en el Organismo en forma periódica.
2.2 No existe una adecuada separación de funciones en lo que respecta a los procedimientos de adquisición, recepción, custodia y gestión del uso de las máquinas y material de juego. La totalidad del proceso lo realiza el área comercial.
2.3 Numeral 4 de la Resolución del Presidente de la República de fecha 16/01/2014, correspondiente al Expediente 388/2013 por el que se contrataron 45 funcionarios zafrales, que ingresaron a prestar funciones a la DGC, sin suscribir los contratos respetivos.
3) Recomendaciones

Recomendaciones de Ejercicios anteriores
Cumplidas

3.1.1 La actuación de la Dirección General de Casinos, en materia de pago de sueldos y demás beneficios a sus funcionarios, se ajusta a la normativa vigente, Ley N° 19.210 de fecha 29 de abril de 2014, reglamentada por el Decreto N° 263/2015 de fecha 29 de setiembre de 2015.

No cumplidas

3.1  Recomendaciones de Ejercicios anteriores
3.1.1 Continúan sin realizar periódicamente recuentos físicos para controlar la existencia, destino y ubicación de los bienes de uso, dejando constancia formal de las actuaciones realizadas.
3.1.2 Continúan sin implementar las medidas pertinentes que garanticen una adecuada separación de funciones en lo que respecta a los procedimientos de adquisición, recepción, custodia y gestión del uso de las máquinas y material de juego.
3.1.3 No se ha implementado aún la apertura de un Objeto del Gasto para imputar el pago de las partidas por tareas especializadas.
3.1.4 Continúan incumpliendo lo dispuesto en las Resoluciones Presidenciales en las que se designan funcionarios sin suscribir los contratos respectivos.

3.2 Recomendaciones del Ejercicio
3.2.1 Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 87 de la Ley N° 16.713 de 03/09/1995, y a su reglamentación, presentando en tiempo y forma la declaración mensual al BPS para la formación de la Historia Laboral.
3.2.2 Regularizar la información que se debe presentar al BPS, a los efectos de evitar diferencias entre retenciones y pagos de aportes a dicho Organismo.
3.2.3 Deberán reconocer en la Ejecución Presupuestal las multas pagas al BPS.
3.2.4 Depositar la totalidad de los ingresos en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 de fecha 21/02/2001, el Artículo 5 del TOCAF, o en un plazo máximo de 5 días hábiles cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen según expresa el Artículo 5 del Decreto N° 480/992 de fecha 09/10/1992.
3.2.5 Dar cumplimiento al Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF, no imponiendo a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar.
3.2.6 Dar cumplimiento al Inciso 3 del Artículo 65 del TOCAF, no podrá en el Acto de Apertura rechazar la presentación de ninguna propuesta, sin perjuicio de su invalidación posterior.
3.2.7 Contratar con Canal 5 Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), el 20% de la publicidad realizada como lo establece el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904.
3.2.8 Rendir cuentas en forma trimestral al Tribunal de Cuentas en cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 2 del Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007.
3.2.9 Implementar los mecanismos necesarios para elaborar el Inventario de Bienes, cumpliendo el Artículo 84 del TOCAF.
3.2.10 Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales observadas por los Contadores destacados.
3.2.11 Dar publicidad a los actos de reiteración de los gastos observados por el Tribunal de Cuentas como lo establece el Inciso segundo Artículo 50 del TOCAF.
3.2.12 Continúan sin dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 49 de la Ley N° 18.651 de 2010, en relación al cupo de ingresos de personas con discapacidad.
3.2.13 Continúan sin dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley N° 19.122 de 2013, en lo referente al cupo de ingresos de personas afrodescendientes.
Montevideo, 11 de octubre de 2016
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